
CERTIFICACION DE MATRICULA DE

ARMA DE FUEGO

El Infrascrito Director del Departamento Municipal de Justicia en uso de las
Facultades que la Ley confiere CERTIFICA: que en el libro original de
matrícula de Armas de Fuego que para efecto se lleva en este Departamento,
correspondiente al año _____, folio No. _____, se encuentra la Inscripción que
literalmente DICE: Dado en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Cortes, a los
____ días del mes de _____ del año _____; Ante mí José Abel Paz
Fernández, en mi  condición de Director del Departamento Municipal de
Justicia, comparece el señor: ________________________, mayor de edad,
hondureño, con número de identidad ____________ y residente en
____________, de esta jurisdicción; solicitando se le matricule una Arma de
Fuego la cual la obtuvo por compra que le hizo al Señor:
________________________, mayor de edad, hondureño, con numero de
identidad ________________ mediante traspaso extendido a los _____días del
mes de _________del año _____, autenticado por el abogado y notario
_______________________ inscrito en el colegio de notarios bajo el número
________, a su favor; el cual lleva las siguientes características:

Marca: _______________

Tipo: _________________

Serie: _________________

Calibre: ________________

Color: ________________

Por tanto este Departamento Municipal de Justicia en uso de las facultades que
la Ley le confiere, bajo el DECRETO NO. 30-200 DE LA LEY DE
CONTROL DE ARMAS DE FUEGO, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y
OTROS SIMILARES, EN SU ARTICULO NO. 27 numeral 4 y art. 60, da
por matriculada el Arma de Fuego a favor del señor:
________________________ y para constancia se firma la presente.

Dado en la Ciudad de Santa Cruz de Yojoa, Cortes a los _____ días del mes
de _______del Año 2016.

_____________________________________

Lic. José Abel Paz Fernández
Director del Dpto. Mpal de Justicia



REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA
MATRICULA DE ARMA DE FUEGO OBTENIDA

MEDIANTE TRASPASO

1. Presentar el arma de fuego

2. Traspaso autenticado

3. Una fotografía tamaño carnet, para agregarla en el registro
de la matrícula de arma.

4. Identidad

5. Valor de la matricula Lps. 500.00

6. Una vez presentando estos requisitos este Departamento
procede a realizar la matricula del arma.


